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"2017 - ANO DE LAS ENERGIAS RENOVABLES"

OISPOSICIÚN N°

28 7//3 ¡,
BUENOSAIRES,

'lOMAR 2017

VISTO el expediente NO

Registro de la Administración Nacional

Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

1-0047-0000-014498-16-~ oel

de Medicamentos, AlimJtos y

'..
Que por ias presentes actuaciones la firma LABORATORI' ELEA,,

S.A.C.I.F.yA., solicita el cambio de nombre para la Especialidad Me'dicinal

denominada PONSTIN 2% ( Forma farmacéutica y concent)ación:
I '

SUSPENSION ORAL ( IBUPROFENO 2 g ( 100 mi; autorizada por el

Certificado NO40587,

Que lo solicitado se encuadra dentro de los alcances! de la
I

Disposición W: 857(89 de la ex-Subsecretaría de Regulación y Oontrol,

sobre autorizació;¡ automática para cambio de nombre.

Que la Dirección de Evaluación y Registro de Medicamentos ha
!

tomado la intervención de su competencia.
, '., ..,

.':.
Que se actúa en virtud a las facultades conferidas por ..el

Decreto N01490(92 y por el Decreto NO 101 de fecha 16 de diciembre de

2015.
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Por ello;

DlSPOSICION N0

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA

DISPONE:

ARTICULO 10.- Autorízase a la firma LABORATORIO ELEA S.A.CLFiYA., aI -"
cambiar el nombre del producto en lo que en lo sucesivo se denominará

PONSTIN 2% PEDIATRICO. I
ARTICULO 20. - Practiquese la atestación correspondiente en el Certificado

i
NO 40587, cuando el mismo se presente acompañado de la copi~ de la

presente Disposic"lón.

ARTICULO 30. - Regístrese; gírese al Departamento de Registrol a sus

efectos, por de Mesa de Entradas notifíquese al interesado y hágase
< J',
l' ;,','

entrega de la copia autenticada de la presente Disposición. Cumplido,

archívese PERMANENTE.

EXPEDIENTE NO 1-0047-0000-014498-16-2

DISPOSICION NO

Js
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Dr. 1108"""'&l.
S\lbadmlnlstrador Nallloaal

A.:N.M.A.T..
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